
 
 
 

Proceso Ejecutivo 2021-00048 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de julio de dos mil veintidós 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se incorpora al expediente comunicación enviada por el abogado del demandante en 

donde remite la constancia de radicación de la subcomisión ordenada por el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Bello ante la Alcaldía de Bello, sin embargo, advierte este 

Despacho que únicamente se remitió a la Alcaldía un memorial. 

 

Por tal motivo se requiere a la parte con el fin de que allegue a este Juzgado el respectivo 

comprobante de que remitió todos los documentos que menciona como adjuntos en el 

documento allegado. 

 

Por otro lado, con el fin de darle celeridad al proceso se REQUIERE a la parte para que 

proceda con la notificación a la demandado, para lo cual cuenta con un término de treinta 

(30) días, so pena de terminar el proceso por desisitimiento tácito conforme lo establece 

el artículo 317 del C.G.P. 
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